
                             
FECHA DE APERTURA: 12 DE OCTUBRE DE 2016.-                                                                                      
HORA: 12:00 Hs.  

 
 

Mendoza,  26 de Setiembre de 2016.-  
 

     
      EXPTE Nº:                 89/2016 S.A.   
                             Contratacion Directa N º: 12/2016 
 
    Agradeceremos se sirvan cotizar precios por los elementos que se detallan 
a continuación, de acuerdo con las especificaciones correspondientes y según la legislación  vigente de 
Contrataciones del Estado Nacional. 
 
    Saludamos a Uds. Atentamente.    
            
________________________________________________________________________________________ 
   Renglón           PRECIO 
      Nº        Cantidad                           DESCRIPCIÓN                                 Unitario               Total     

 
 

VER HOJA ANEXA ** segundo llamado** 
 
 
                                          
 
El importe total de esta propuesta es de  $ ............................ (PESOS........................................... 
 
........................................................................................................................................................) 
 
CONDICIONES DE  FACTURACIÓN : De conformidad con lo dispuesto en el Art. 8º de la Ley 24156 
(modificada por Ley 25827)  todos los proveedores del Estado Nacional, del Sector Público Central y de los 
Entes del Estado Descentralizados, deben FACTURAR a  ESTOS ORGANISMOS , mediante la utilización de 
la FACTURA  ELECTRÓNICA .  En las mismas deberá detallar la alícuota del I.V.A contenido en el concepto 
facturado.- 
Además los proveedores que contraten con los organismos citados, únicamente en el Art. 8°, deben solicitar el 
CERTIFICADO FISCAL  para contratar.- 
EXCEPCIONES: Están exceptuados de la obligatoriedad de poseer el “CERTIFICADO FISCAL para 
CONTRATAR” 
a)- Los sujetos que efectúan presentaciones de ofer tas cuyos importes sean inferiores a CINCUENTA 
MIL PESOS ($ 50.000,=).- 
 En tal caso sólo deben presentar CERTIFICADO de LI BRE DEUDA PREVISIONAL.- 
 LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL es AGENTE DE R ETENCIÓN de I.V.A. – 
GANANCIAS y SUSS.-  
En caso de estar exento de los impuestos antes menc ionados deberán presentar constancia que lo 
acredite. 
 
CONDICIONES DE PAGO: Los precios cotizados en la presente propuesta deben ser NETO A 30 DÍAS DE 
PLAZO . Cualquier otra condición se considerará no escrita, y la firma de la propuesta implica aceptación 
expresa de la condición a 30 días neto.- 
 
MERCADERÍA PUESTA EN : Rodríguez Nº 273 – Mendoza – Tel. 524-4500 –TEL/FAX : 524-4524 
PLAZO DE ENTREGA : 
PRECIOS VALIDOS POR:          DÍAS HÁBILES. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: (I.V.A.):  EXENTO  
 
LAS OFERTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN LA OFICINA D E COMPRAS de la  Facultad 
Regional Mendoza,  calle RODRÍGUEZ  Nº 273 –  5500 - Ciudad.- MENDOZA.   
             
 
  LUGAR  Y  FECHA.............................                   ....................................................  
         FIRMA  Y  SELLO 
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RENG CANT UNIDAD ESPECIFICACIONES PRECIO 

UNITARIO TOTAL OBSERVASCIONES. 

1 1 UNID 

Trípode rosca de 1/4” y 3/8”, rotula de bola 360°, Altura 

Máxima: 1500 cm o superior, Altura Mínima: 60 cm o 

inferior, Gancho central para colgar peso, Patas ajustables 

a ángulos de 25° 50°, Carga Máxima 4 Kg, Peso Máximo 

del trípode 2 Kg, Bolso de transporte     

 

  

2 1 UNID 

Televisor LED 47” (o superior), Smart TV HD, Entrada 

HDMI, Soporte Wifi Direct, Con Sintonizador TDA, Apto 

Soportes VESA.   

 

  

3 1 UNID Soporte VESA fijo, Televisor 40” a 60”.      

 


